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14. 

 
RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICO DEFINITIVO 

 

 
Fecha: 2025-06-11 

 

Proceso: invitación Privada 024 

 
Objeto: [“CONTRATAR EL REDISEÑO UX/UI, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y MIGRACIÓN DE CONTENIDO DEL PORTAL WEB DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA] 

 
Presupuesto oficial: “Ciento cuarenta y nueve millones quinientos cuarenta y siete mil treinta pesos ($ 149.547.030) m/cte.".] 

 
1. LA SUBSANABILIDAD 

 
De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los oferentes y teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 

ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 

03 de febrero de 2021, los oferentes evaluados podrán presentar subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los oferentes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, 

Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de subsanabilidad: 

 
“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 

12 de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 
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2. PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las propuestas: 2025-05-23 

 

No. Oferente NIT/CC 
Valor Económico de la Propuesta (Antes de 

IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1 ITRO GRAPHIC EU 900.042.005-1 $ 86.500.000,00 $ 89.350.000,00 

2 GLOBALSOFT WIGILABS S.A.S 830.117.148-6 $ 114.830.370,00 $ 136.648.141,00 

3 
ASOCIACION DE INGENIEROS DE SISTEMAS 3D GRUPO 

EMPRESARIAL 
900171195-5 $ 115.000.000,00 $ 136.850.000,00 

4 OPENSKY CONSULTORES S.A.S 900.495.470 $ 119.319.329,00 $ 141.990.002,00 

5 150 POR CIENTO SAS 900,901,834-7 $ 119.637.624,00 $ 142.368.773,00 

 

6 

CONSULTORIAS INTEGRALES Y SOLUCIONES 

INFORMATICAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 

S.A.S 

 

900345403-0 
 

$ 120.000.000,00 
 

$ 142.800.000,00 

7 MICROSITIOS SAS 830083023-6 $ 135.000.000,00 $ 139.807.000,00 

8 DOKUMA. CREATIVIDAD & TECNOLOGIA SAS 901.189.368-5 $ 141.208.548,00 $ 146.107.445,00 

 
 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 
Fecha de recepción de las subsanaciones: 2025-06-03 
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OFERENTE 1: ITRO GRAPHIC EU 

NIT: 900.042.005-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 

 

1 

 

Especificaciones Técnicas 3: Servicio de Rediseño UX/UI: Implementación de un rediseño de experiencia y usabilidad 

(UX/UI) con base en las pautas de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5854 y WCAG 2.1 y cumpliendo con la Resolución 

1519 del MinTIC. Es necesario que el diseño este alineado con la identidad visual del manual de imagen institucional de la 

Universidad de Cundinamarca (Ver anexo Técnico 01) 

 

 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA.  
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

 

 

2 

Especificaciones Técnicas 4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y personalización 

integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación de una 

intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de 

copias de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal 

web de la Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS 

WordPress, detallando el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Técnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

 

3 

Especificaciones Técnicas 5: Servicio de Control de Calidad y Pruebas en WordPress: Realizar pruebas exhaustivas de 

funcionalidad, accesibilidad, usabilidad, rendimiento y seguridad, asegurando que cada elemento del portal web en 

WordPress cumpla con los estándares del proyecto y las expectativas del usuario. Este proceso incluye documentación 

detallada de cada prueba para una supervisión completa y garantía de calidad. (Ver anexo Técnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

4 
Especificaciones Técnicas 7: Servicio de Estrategias de Marketing Digital y SEO: Implementación de estrategias de SEO y 

marketing digital adaptadas a las capacidades de WordPress. Incluye la entrega de un tablero de control (dashboard) para 

el seguimiento de la estrategia a través de Google Analytics (Ver anexo Técnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
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 encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

5 

Especificaciones Técnicas 8: Servicio de Lanzamiento y Seguimiento PostLanzamiento en Wordpress: Estrategia de 

lanzamiento adaptada a la plataforma Wordpress. Monitoreo y ajustes post-lanzamiento específicos para Wordpress (Ver 

anexo Tecnico 01) 

 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

 

 

 

 

6 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 

ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 
deberá presentar la siguiente documentación: 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el 

fin de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad 
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Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 
PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 

siguientes premisas: 

 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 

PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 
(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 

lugar. 

 

3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 
si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 

dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 

presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

 

4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 

haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 

no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 
cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 

acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 

cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 

contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 
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OFERENTE 1: ITRO GRAPHIC EU 

NIT: 900.042.005-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

  

Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 
PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 

siguientes premisas: 

 

10) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado 
COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en 

forma completa (sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

11) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a 

ello hay lugar. 

 

12) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad 

vigente; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio 

causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 
presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 

impuestos y estampillas aplicables. 

 

13) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos 
a que haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

14) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta 

económica no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o 

igual a punto cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

15) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo 
de acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

16) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos 
a cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

17) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será 
RECHAZADA. 

18) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 
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OFERENTE 1: ITRO GRAPHIC EU 

NIT: 900.042.005-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 
la oferta económica. 

 

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 
resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 

propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 

(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 

 

12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 

presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 

menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 
U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 
propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 9 de 59 

  

 

OFERENTE 1: ITRO GRAPHIC EU 

NIT: 900.042.005-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 • Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 

80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 
cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 

Colombia Compra Eficiente. 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 

durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 
estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 

oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 

Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 
deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 

oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 

Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 

NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 
será RECHAZADA 
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Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

HABILITANTE, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 

 

b) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente facultado para ello. 

c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La Universidad podrá verificar la información 
contenida en el formato con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 

 

d) En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las certificaciones. En caso de discrepancia entre 
el formato de experiencia y la documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación aportada. 

 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 

 

1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos cinco (05) años 

contados antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo CIENTO 

CINCO (105) SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. La verificación se 

hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan 

con los requisitos establecidos en los términos de referencia. NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 

cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente 
proceso de selección. 

 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 

 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código UNSPSC que la Universidad de 

Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS 

TÉCNICOS HABILITANTES. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta 

de terminación de l as obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
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 c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h. Dirección y teléfonos. 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo TRES (03) certificaciones. En caso de 

presentar más certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el 
proponente como requisito habilitante. 

 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato 

No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de 

suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá 

allegar copia del documento de adición respectivo. 

 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Y PARA MIPYME 

Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, 

acredite la condición de emprendimiento y empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en 

Colombia la experiencia habilitante debe tomarse así: 

 

El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 

 

1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
contados antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo CIENTO 

CINCO (105) SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. La verificación se 

hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan 

con los requisitos establecidos en los términos de referencia. NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 

cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente 
proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
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 4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código UNSPSC que la Universidad de 

Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) de numeral 3.1 del módulo REQUISITOS 
TÉCNICOS HABILITANTES. 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme o que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta 
de terminación de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 

d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que acredite ser emprendimiento o empresa de mujeres o 

Mipyme presente máximo CUATRO (04) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los 
requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato No. 

6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de 

suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá 

allegar copia del documento de adición respectiva 

 

. NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles son las certificaciones, documentos 

que aporta para dar cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar 

constancia de ello 

NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia 

por parte del contratista. Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad 

contratante. 
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 NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno 

de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente 
o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 

asociación que ejecutó la actividad. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio o unión temporal, la certificación o 
acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la 

experiencia en proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento de constitución del 

consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información. 

NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 
debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno de los integrantes, si así 
lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no 

aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5%). 

 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten auto certificaciones del proponente 

 

 

 

 

 

 

8 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG- 

SST y los estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo 

de 86% (aceptable) vigente. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores 

independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 
4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal efecto el proponente 

deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 

subcontratación para la ejecución del mismo. 

 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

9 

 

JUSTIFICACION DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

No se advierte una configuración de precios artificialmente bajos, toda vez que la diferencia 

presentada frente a las demás ofertas no obedece a una estrategia anómala de reducción de 

precios, sino a un aspecto técnico en la cotización: la oferta fue presentada sin incluir el IVA, lo cual 

  genera una diferencia nominal frente a otras propuestas que sí lo incluyeron. 
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1 

Especificaciones Técnicas 4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y personalización 

integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación de una 

intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de copias 

de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal web de la 

Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS WordPress, detallando 

el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Técnico 01) 

 

 

CUMPLE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 

ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 

deberá presentar la siguiente documentación: 

 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 
consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el 

fin de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad 

 

Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 
PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 

siguientes premisas: 

 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 

PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 

(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 

lugar. 
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 3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 

si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 
dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 

presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 

impuestos y estampillas aplicables. 

4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 

haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

 

5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 

no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 

cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 

acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 

cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

 

10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 

la oferta económica. 

 

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 
resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 

propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 
(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 
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 12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 

presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 
menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 
U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 

propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 

 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 
80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 

cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 
Colombia Compra Eficiente. 

 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 
durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 

estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 
oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 
Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 

deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 
oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 
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 NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 
Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 

NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 
será RECHAZADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

HABILITANTE, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 

 

b) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente facultado para ello. 

c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La Universidad podrá verificar la información 

contenida en el formato con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 

 

d) En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las certificaciones. En caso de discrepancia entre 

el formato de experiencia y la documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación aportada. 

 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 

 

1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos cinco (05) años 
contados antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo CIENTO 
CINCO (105) SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. La verificación se 

hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan 

con los requisitos establecidos en los términos de referencia. NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 

cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente 
proceso de selección. 

 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE incurriendo en la causal de rechazo N. 8 que dice “cuando el proponente no 
subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de 
los plazos establecidos dentro de los términos de referencia”.  
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 4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código UNSPSC que la Universidad de 

Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS 
TÉCNICOS HABILITANTES. 

 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta 
de terminación de l as obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h. Dirección y teléfonos. 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo TRES (03) certificaciones. En caso de 

presentar más certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el 
proponente como requisito habilitante. 

 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato 

No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de 

suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá 

allegar copia del documento de adición respectivo. 

 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Y PARA MIPYME 

Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, 

acredite la condición de emprendimiento y empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en 

Colombia la experiencia habilitante debe tomarse así: 

 

El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 

1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 

contados antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
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 2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo CIENTO 

CINCO (105) SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. La verificación se 
hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan 

con los requisitos establecidos en los términos de referencia. NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 
cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente 

proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código UNSPSC que la Universidad de 

Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) de numeral 3.1 del módulo REQUISITOS 

TÉCNICOS HABILITANTES. 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita 

la calidad de Mipyme o que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta 
de terminación de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 

d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h. Dirección y teléfonos. 

 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que acredite ser emprendimiento o empresa de mujeres o 

Mipyme presente máximo CUATRO (04) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los 

requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato 

No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 

acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de 

suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá 

allegar copia del documento de adición respectiva 
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. NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles son las certificaciones, documentos 
que aporta para dar cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar 

constancia de ello 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia 
por parte del contratista. Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad 

contratante. 

NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno 

de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente 

o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio o unión temporal, la certificación o 

acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la 

experiencia en proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento de constitución del 
consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información. 

NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 

debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno de los integrantes, si así 

lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no 
aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5%). 

 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten auto certificaciones del proponente 

 

 

 

 

OFERENTE 3: ASOCIACION DE INGENIEROS DE SISTEMAS 3D GRUPO EMPRESARIAL 

NIT: 900171195-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
ESPECIFICACION TECNICA N4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y 

personalización integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación 
CUMPLE según la aclaración allegada por el oferente. 
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 de una intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de copias 

de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal web de la 

Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS WordPress, detallando 

el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Técnico 01) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 

ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 
deberá presentar la siguiente documentación: 

 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el 
fin de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 

correspondiente a cargo de la Entidad 

Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 

PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 

siguientes premisas: 

 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 

PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 

(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 

lugar. 

 

3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 

si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 

dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 

presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 

impuestos y estampillas aplicables. 

4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 

haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 
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 5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 

no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 
cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 
acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 
cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

 

10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 

la oferta económica. 

 

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 

resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 
propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 

(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 

 

12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 
presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 

menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 

U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 
propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 
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 • Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 

80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 
cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 

Colombia Compra Eficiente. 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 

durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 
estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 

oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 

Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 
deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 

oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 

Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 

NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 
será RECHAZADA 
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3 

 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG- 
SST y los estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo 

de 86% (aceptable) vigente. NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la Resolución 

enunciada, los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la 
Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Trabajo; para tal efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es persona natural y en caso de ser 

adjudicado el contrato no realizará subcontratación para la ejecución del mismo. 
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CARTAS DE COMPROMISO 

 

El oferente deberá presentar al momento de la oferta, cartas de compromiso expedidas y firmadas por el Representante Legal 

en la que contratista debe contar con una adecuada Política de Seguridad de la Información acorde con lo establecido en el 
requisito 5.2 Política de la Norma ISO 27001:2022 y en la Guía N°2 del Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de Colombia MinTIC, denominada Elaboración de la política general de seguridad y privacidad de la 

información. 

Nota 1: El proponente adjudicatario deberá allegar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la firma del contrato la 

certificación en la que acredita lo manifestado. 
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Especificaciones Técnicas 4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y personalización 

integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación de una 

intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de copias 

de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal web de la 

Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS WordPress, detallando 

el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Técnico 01) 
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El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 

ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 

deberá presentar la siguiente documentación: 

 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el fin 

de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad 

Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS 

DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las siguientes 

premisas: 

 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 
PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 

(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 
lugar. 
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3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 
si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 

dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 

presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

 

4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 
haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

 

5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 

no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 

cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 
acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 
cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA diferente 

al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

 

10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 

la oferta económica. 

 

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 

resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 

propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 
(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 
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 12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 

presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 
menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 
U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 

propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 

 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 
80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 

cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 
Colombia Compra Eficiente. 

 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 
durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 

estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 
oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 
Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 

deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 
oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 
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 NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 
Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 

NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 
será RECHAZADA 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG- SST 

y los estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable) vigente. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores 

independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 

4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal efecto el proponente 

deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 

subcontratación para la ejecución del mismo. 

 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE el oferente presenta el documento. 
 

 

 

 

4 

CARTAS DE COMPROMISO 

 

El oferente deberá presentar al momento de la oferta, cartas de compromiso expedidas y firmadas por el Representante Legal en 

la que contratista debe contar con una adecuada Política de Seguridad de la Información acorde con lo establecido en el requisito 

5.2 Política de la Norma ISO 27001:2022 y en la Guía N°2 del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

de Colombia MinTIC, denominada Elaboración de la política general de seguridad y privacidad de la información. 

Nota 1: El proponente adjudicatario deberá allegar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la firma del contrato la 

certificación en la que acredita lo manifestado. 

 

 

 

 

CUMPLE con la presentación de la carta exigida 
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1 

Especificaciones Técnicas 4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y personalización 

integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación de una 

intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de copias 

de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal web de la 
Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS WordPress, detallando 

el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Técnico 01) 

 

 

CUMPLE el oferente presenta aclaración sobre la inclusión de IVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 

ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 
deberá presentar la siguiente documentación: 

 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 
consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el 

fin de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 

correspondiente a cargo de la Entidad 

 

Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 
PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 

siguientes premisas: 

 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 

PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 
(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 

lugar. 

 

3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 

si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 
dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 

presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 

impuestos y estampillas aplicables. 

4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 

haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 
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5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 
no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 

cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 
acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 

cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

 

10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 

la oferta económica. 

 

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 
resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 

propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 

(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 

 

12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 

presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 

menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 

U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 
propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 
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 • Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 

80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 
cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 

Colombia Compra Eficiente. 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 

durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 
estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 

oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 

Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 
deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 

oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 

Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 

NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 
será RECHAZADA 
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CARTAS DE COMPROMISO 

 

El oferente deberá presentar al momento de la oferta, cartas de compromiso expedidas y firmadas por el Representante Legal 

en la que contratista debe contar con una adecuada Política de Seguridad de la Información acorde con lo establecido en el 

requisito 5.2 Política de la Norma ISO 27001:2022 y en la Guía N°2 del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de Colombia MinTIC, denominada Elaboración de la política general de seguridad y privacidad de la 

información. 

Nota 1: El proponente adjudicatario deberá allegar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la firma del contrato la 
certificación en la que acredita lo manifestado. 

 

 

 

 

CUMPLE el oferente presenta el documento. 

 

OFERENTE 6: CONSULTORIAS INTEGRALES Y SOLUCIONES INFORMATICAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 

NIT: 900345403-0 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 

 

1 

Especificaciones Técnicas 4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y personalización 

integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación de una 

intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de copias 

de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal web de la 

Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS WordPress, detallando 

el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Técnico 01) 

 

 

CUMPLE 

 

 

 

 

2 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 

ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 

deberá presentar la siguiente documentación: 

 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 
consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el 

fin de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 

correspondiente a cargo de la Entidad 
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 Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 

PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 
PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 

(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 
lugar. 

3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 

si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 

dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 

presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

 

4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 
haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

 

5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 
no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 

cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 
acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 
cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 
la oferta económica. 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 38 de 59 

  

 

OFERENTE 6: CONSULTORIAS INTEGRALES Y SOLUCIONES INFORMATICAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 

NIT: 900345403-0 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

  

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 
resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 

propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 
(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 

 

12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 

presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 

menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 
U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 
propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 
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 • Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 

80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 
cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 

Colombia Compra Eficiente. 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 

durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 
estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 

oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 

Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 
deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 

oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 

Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 

NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 
será RECHAZADA 
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3 

CARTAS DE COMPROMISO 

 

El oferente deberá presentar al momento de la oferta, cartas de compromiso expedidas y firmadas por el Representante Legal 

en la que contratista debe contar con una adecuada Política de Seguridad de la Información acorde con lo establecido en el 

requisito 5.2 Política de la Norma ISO 27001:2022 y en la Guía N°2 del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de Colombia MinTIC, denominada Elaboración de la política general de seguridad y privacidad de la 

información. 

Nota 1: El proponente adjudicatario deberá allegar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la firma del contrato la 
certificación en la que acredita lo manifestado. 

 

 

 

CUMPLE el oferente presenta el documento. 

 

 

OFERENTE7:MICROSITIOS.SAS 

NIT: 830083023-6 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 Especificaciones Técnicas 1: Servicio de Auditoría y Análisis UX/UI del Sitio Actual, Evaluación de la arquitectura de 

información y contenido del sitio Joomla actual. (Ver anexo Tecnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA.  
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

2 Especificaciones Técnicas 2: Servicio de Estrategia y Planificación: Definición de objetivos para el nuevo portal web en 

Wordpress que incluya la estructura de la nueva web y mapa de navegación adaptado a Wordpress (Ver anexo Tecnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA.  
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 42 de 59 

 cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

3 Especificaciones Técnicas 3: Servicio de Rediseño UX/UI: Implementación de un rediseño de experiencia y usabilidad 

(UX/UI) con base en las pautas de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5854 y WCAG 2.1 y cumpliendo con la Resolución 

1519 del MinTIC. Es necesario que el diseño este alineado con la identidad visual del manual de imagen institucional de la 

Universidad de Cundinamarca (Ver anexo Tecnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA.  
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

4 Especificaciones Técnicas 4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y personalización 

integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación de una 

intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de copias 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA.  
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 
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 de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal web de la 

Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS WordPress, detallando 

el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Tecnico 01) 

 

5 Especificaciones Técnicas 5: Servicio de Control de Calidad y Pruebas en WordPress: Realizar pruebas exhaustivas de 

funcionalidad, accesibilidad, usabilidad, rendimiento y seguridad, asegurando que cada elemento del portal web en 

WordPress cumpla con los estándares del proyecto y las expectativas del usuario. Este proceso incluye documentación 

detallada de cada prueba para una supervisión completa y garantía de calidad. (Ver anexo Tecnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA.  
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 44 de 59 

 6 El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 
ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 

deberá presentar la siguiente documentación: 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el 

fin de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad 

 

Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 

PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 

PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 
(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 

lugar. 

 

3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 

si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 

dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 
presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 

impuestos y estampillas aplicables. 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA.  
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 
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 4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 

haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 

no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 

cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 
acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 
cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 

la oferta económica. 

 

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 

resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 
propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 

(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 

 

12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 
presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 

menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 

U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 
propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 
NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 
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• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 
80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 

cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 
Colombia Compra Eficiente. 

 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 
durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 
estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 

oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 
Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 
deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 
oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 

Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 
NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 

será RECHAZADA 
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7 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

HABILITANTE, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 

 

b) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente facultado para ello. 

c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La Universidad podrá verificar la información 
contenida en el formato con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 

 

d) En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las certificaciones. En caso de discrepancia entre 
el formato de experiencia y la documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación aportada. 

 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el 
cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 

 

1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos cinco (05) años 

contados antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo CIENTO 

CINCO (105) SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. La verificación se 

hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan 

con los requisitos establecidos en los términos de referencia. NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 
cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente 

proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 

 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código UNSPSC que la Universidad de 

Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS 

TÉCNICOS HABILITANTES. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta 

de terminación de l as obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

b. Nombre o razón social e identificación del contratista 

c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE el oferente presenta el formato N. 6 correctamente diligenciado. 
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 g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h. Dirección y teléfonos. 

 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo TRES (03) certificaciones. En caso de 
presentar más certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el 

proponente como requisito habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato 

No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de 

suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá 

allegar copia del documento de adición respectivo. 

 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Y PARA MIPYME 

 

Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, 

acredite la condición de emprendimiento y empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en 
Colombia la experiencia habilitante debe tomarse así: 

El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 

1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 

contados antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo CIENTO 

CINCO (105) SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. La verificación se 

hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan 

con los requisitos establecidos en los términos de referencia. NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 

cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente 
proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código UNSPSC que la Universidad de 

Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) de numeral 3.1 del módulo REQUISITOS 

TÉCNICOS HABILITANTES. 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita 

la calidad de Mipyme o que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 50 de 59 

  

 
 Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta 

de terminación de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 

c. Objeto del contrato. 

d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que acredite ser emprendimiento o empresa de mujeres o 
Mipyme presente máximo CUATRO (04) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los 

requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato 

No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 

acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de 
suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá 

allegar copia del documento de adición respectiva 

 

. NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles son las certificaciones, documentos 

que aporta para dar cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar 
constancia de ello 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia 

por parte del contratista. Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad 
contratante. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno 

de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente 
o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 

asociación que ejecutó la actividad. 

NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio o unión temporal, la certificación o 
acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la 

experiencia en proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento de constitución del 

consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 

debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno de los integrantes, si así 
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 lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no 

aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5%). 

 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten auto certificaciones del proponente 

 

 

 

 

 

8 

CARTAS DE COMPROMISO 

 

El oferente deberá presentar al momento de la oferta, cartas de compromiso expedidas y firmadas por el Representante Legal 
en la que contratista debe contar con una adecuada Política de Seguridad de la Información acorde con lo establecido en el 

requisito 5.2 Política de la Norma ISO 27001:2022 y en la Guía N°2 del Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de Colombia MinTIC, denominada Elaboración de la política general de seguridad y privacidad de la 
información. 

Nota 1: El proponente adjudicatario deberá allegar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la firma del contrato la 

certificación en la que acredita lo manifestado 

 

 

 

 

NO CUMPLE porque según los términos de referencia 1.11 procedimiento de subsanación, el 
oferente no podrá acreditar las pruebas del cumplimiento de los requisitos recolectados con fecha 
posterior al cierre de la misma. El oferente presenta un documento con fecha de 29 de mayo de 
2025, el cual debía tener fecha del 23 de mayo o antes. 

 

OFERENTE 8: DOKUMA. CREATIVIDAD & TECNOLOGIA SAS 

NIT: 901.189.368-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Especificaciones Técnicas 1: Servicio de Auditoría y Análisis UX/UI del Sitio Actual, Evaluación de la arquitectura de 

información y contenido del sitio Joomla actual. (Ver anexo Técnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

2 
Especificaciones Técnicas 2: Servicio de Estrategia y Planificación: Definición de objetivos para el nuevo portal web en 

Wordpress que incluya la estructura de la nueva web y mapa de navegación adaptado a Wordpress (Ver anexo Técnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 

contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 
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Especificaciones Técnicas 3: Servicio de Rediseño UX/UI: Implementación de un rediseño de experiencia y usabilidad 

(UX/UI) con base en las pautas de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5854 y WCAG 2.1 y cumpliendo con la Resolución 

1519 del MinTIC. Es necesario que el diseño este alineado con la identidad visual del manual de imagen institucional de la 

Universidad de Cundinamarca (Ver anexo Técnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

 

 

4 

Especificaciones Técnicas 4: Servicio de Desarrollo y Personalización en WordPress: Configuración y personalización 

integral del portal web utilizando las herramientas avanzadas de WordPress, que incluirán la implementación de una 

intranet. El portal alojará como minimo 150 micrositios, cada uno con su configuración y accesos correspondientes. Se 

integrarán funcionalidades como motores de búsqueda, plugins específicos (como traductor de idiomas y sistemas de 

copias de seguridad), y se garantizará el acceso a plataformas y sistemas de gestión y aprendizaje disponibles en el portal 

web de la Universidad de Cundinamarca. Además, se gestionarán las acciones de administración desde el CMS 

WordPress, detallando el nombre de cada perfil en cada modificación realizada. (Ver anexo Técnico 01) 

 
NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con 
locontemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 

 

5 
Especificaciones Técnicas 5: Servicio de Control de Calidad y Pruebas en WordPress: Realizar pruebas exhaustivas de 

funcionalidad, accesibilidad, usabilidad, rendimiento y seguridad, asegurando que cada elemento del portal web en 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 
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 WordPress cumpla con los estándares del proyecto y las expectativas del usuario. Este proceso incluye documentación 

detallada de cada prueba para una supervisión completa y garantía de calidad. (Ver anexo Técnico 01) 

 

6 

Especificaciones Técnicas 8: Servicio de Lanzamiento y Seguimiento PostLanzamiento en Wordpress: Estrategia de 

lanzamiento adaptada a la plataforma Wordpress. Monitoreo y ajustes post-lanzamiento específicos para Wordpress (Ver 

anexo Tecnico 01) 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con 
locontemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 
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El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que son descritas en el FORMATO 
ABSr125 denominado COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, para lo cual el proponente 

deberá presentar la siguiente documentación: 

1. FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS diligenciado. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

2. NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el 

fin de facilitar la revisión de la oferta económica, el proponente deberá presentar en formato EXCEL .xls y pdf para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad 

Para la presentación de la oferta económica se deberá presentar en el documento denominado COTIZACIÓN PARA 

PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, se deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 

siguientes premisas: 

 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en el documento denominado COTIZACIÓN 
PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, el cual debe ser diligenciado de manera clara y en forma completa 

(sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay 

lugar. 

 

3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos aplicables conforme la normatividad vigente; 

si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 

dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la sola 
presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 

impuestos y estampillas aplicables. 

 

4) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que 

haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 21 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario ni con lo dispuesto en el Decreto 1412 de 2017 y Concepto Unificado 
DIAN No. 00001 de 2003 y oficios 912186/2021 y 100208192-190/2024 para ser 
Considerados como servicios excluidos del impuesto sobre las ventas – IVA. 
INCURRE en la causal de rechazo número 18 Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 
encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 
impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 
contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo 
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o 
cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad vigente. 
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 5) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. La propuesta económica 

no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto 
cincuenta 0.50, o por defecto si es menor a punto cincuenta 0.50. 

 

6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en causal de rechazo de 
acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a 
cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será RECHAZADA. 

 

8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un ofrecimiento del IVA 

diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será RECHAZADA 

 

10) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de 

la oferta económica. 

 

11) En caso de que el diligenciamiento del formato de oferta económica presente errores en las operaciones aritméticas (suma, 

resta, multiplicación), estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación 

por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 
propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cincuenta 

(0.50) se aproximará por defecto al número entero). 

 

12) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se 
presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el 

menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica. 

 

13) Las cantidades presentadas en el documento denominado.- COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS 

U OBRAS deben expresarse en números enteros desde el valor unitario como se muestra a continuación: 
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14) Por lo anterior la entidad requiere que la propuesta económica, sea presentada en números enteros sin decimales. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios establecidos que se encuentren en la 
propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 02: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (SIN PRECIOS DE REFERENCIA): 
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 • Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 

80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su 
cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de 

Colombia Compra Eficiente. 

• Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado 

durante la evaluación de esta teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones que 
estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto 

oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la 

Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido 

 

. Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

(cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el 

análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (CON PRECIOS DE REFERENCIA): 

Si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80%del precio de referencia publicado por la Universidad de 

Cundinamarca en el Anexo “CUADRO PRECIOS DE REFERENCIA”, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o 

dentro del término para subsanar que la Universidad establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido. Para ello 
deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO 

SUCESIVO y ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES, que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis 

de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato 

 

Una vez Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la 

oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

 

NOTA ACLARATORIA No. 03. Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado 

en estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos 

Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional. En caso de 

NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización 
será RECHAZADA 
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Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG- SST 

y los estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 
(aceptable) vigente. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores 
independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 

4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal efecto el proponente 

deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 

 

CUMPLE el oferente presenta el documento. 
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CARTAS DE COMPROMISO 

El oferente deberá presentar al momento de la oferta, cartas de compromiso expedidas y firmadas por el Representante Legal 

en la que contratista debe contar con una adecuada Política de Seguridad de la Información acorde con lo establecido en el 

requisito 5.2 Política de la Norma ISO 27001:2022 y en la Guía N°2 del Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de Colombia MinTIC, denominada Elaboración de la política general de seguridad y privacidad de la 
información. 

Nota 1: El proponente adjudicatario deberá allegar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la firma del contrato la 

certificación en la que acredita lo manifestado. 

 

 

 

 

CUMPLE el oferente presenta la carta. 

 

4. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
De acuerdo con la verificación de la subsanabilidad de los requisitos técnicos de la invitación No. invitación Privada 024] para [“CONTRATAR EL REDISEÑO UX/UI, 
DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y MIGRACIÓN DE CONTENIDO DEL PORTAL WEB DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”, se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

No. OFERENTE NIT/CC HABILITADO RECHAZADO 

1 ITRO GRAPHIC EU 900.042.005-1  x 

2 GLOBALSOFT WIGILABS S.A.S 830.117.148-6  x 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. OFERENTE NIT/CC HABILITADO RECHAZADO 

3 ASOCIACION DE INGENIEROS DE SISTEMAS 3D GRUPO EMPRESARIAL 900171195-5 x  

4 OPENSKY CONSULTORES S.A.S 900.495.470 x  

5 150 POR CIENTO SAS 900,901,834-7 x  

6 
CONSULTORIAS INTEGRALES Y SOLUCIONES INFORMATICAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 

S.A.S 
900345403-0 

x  

7 MICROSITIOS SAS 830083023-6  X 

8 
DOKUMA. CREATIVIDAD & TECNOLOGIA SAS 901.189.368-5 

 X 

 

LOS OFERENTE ASOCIACIÓN DE INGENIEROS DE SISTEMAS 3D GRUPO EMPRESARIAL, OPENSKY CONSULTORES SAS, 150 POR CIENTO SAS, CONSULTORÍAS INTEGRALES Y SOLUCIONES INFORMÁTICAS 

CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS ESTÁN HABILITADOS.  

 
LOS OFERENTES ITRO GRAPHIC E.U, GLOBALSOFT WIGILABS S.A.S, MICROSITIOS SAS Y DOKUMA CREATIVIDAD & TECNOLOGIA SAS, ESTAN RECHAZADOS DE ACUERDO AL PUNTO 1.12 RECHAZO DE LA 

PROPUESTA U OFERTA.  

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo. 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 
 

 

NOMBRE: CAROLINA MELO RODRIGUEZ 

CARGO: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

 
Proyectó: Juan Camilo Cruz 
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